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26, diputados que no integran bloques parlamentarios. 

SUMABIO 

1. Pase de lista. (Pág. 3148.) 

2. Izamiento de la Bandera nacional. (Pág. 3148.) 

3. Diario de Sesiones. (Pág. 3148.) 

4. Asuntos entrados. Resolución respecto de los asun-
tos que requieren pronunciamiento inmediato del 
cuerpo. (Pág. 3149.) 

6. Homenajes; 

I. A la memoria del ex diputado nacional doctor 
Joaquín Tula Durán. (Pág. 3150.) 

II. A la memoria de don Hugo del Carril. (Pági-
na 3151.) 

III. A la memoria del comandante Luis Piedra 
Buena. (Pág. 3153.) 

IV. A la memoria del ex diputado nacional don 
Alcides Esteban Montiel. (Pág. 3155.) 

V. A la memoria de don Domingo Faustino Sar-
miento. (Pág. 3155.) 

7. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 3156.) 

8. Moción de orden del señor diputado Manzano de 
que la Honorable Cámara se aparte de las pres-
cripciones del reglamento a fin de considerar de 

inmediato los dictámenes recaídos sobre el proyecto 
do ley del que es coautor por el que se crea una 
contribución solidaria con desino al financiamiento 
do un programa de emergencia social (1531-D.-89). 
Es rechazada. (Pág. 3161.) 

9. Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de tratamiento 
sobre tablas: 

I. Moción del señor diputado Avila Gallo de que 
so trate sobre tablas el proyecto de ley en re-
visión por el que se suspenden las sanciones 
por incumplimiento de cupos de producción 
individuales y provinciales de caña de azúcar 
previstas en la ley 19.597 (6-S.-89). Se aprue-
ba. (Pág. 3161.) 

II. Moción del señor diputado Sammartfno de que 
se trate sobre tablas el dictamen recaído en 
su proyecto de ley sobre modificación de 2a 
ley 13.640, que determina los mecanismos y 
plazos para la vigencia y caducidad de los pro-
yectos (3.823-D.-88). Se aprueba. (Pág. 3162.) 

III. Moción de la señora diputada Monjardín de 
Masci de preferencia para su proyecto de ley 
por el que se establecen beneficios impositivos 
sobre el precio de los combustibles -utilizados 
por los discapacitados (192-D.-89). Se aprueba. 
(Pág. 3162.) 

IV. Moción del señor diputado Juez Pérez de que 
se trate sobre tablas el proyecto de ley del 
que es coautor por el que se modifican dis-
posiciones de la ley 19.597, sobre regulación 



3092 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

32. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en 
revisión por el que se autoriza a varios ciudadanos 
a aceptar y usar condecoraciones otorgadas por 
gobiernos extranjeros (21-S.-88). Se sanciona defi-
nitivamente (ley 23.715). (Pág. 3217.) 

33. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se modifica el régimen 
de cómputo de servicios para los afiliados a la Caja 
de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal (41-P.E.-88), Se sanciona. (Pág. 3218.) 

34. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en las enmiendas intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que le fuera pasado en revisión por el que 
se establece un régimen de excepción a la ley 
18.037 respecto del personal de la Marina Mercan-
te incapacitado a consecuencia de las acciones bé-
licas durante el conflicto del Atlántico Sur (7-P.E.-
88). Se sanciona definitivamente (ley 23.716). (Pá-
gina 3219.) 

35. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Legislación General en el proyecto 
de ley en revisión por el que se transfiere a título 
gratuito a la provincia de Catamarca una fracción 
de terreno con destino a la construcción de una 
•escuela de enseñanza agrotécnica de nivel secun-
dario, dependiente del estado provincial (31-S.-88), 
Se sanciona definitivamente (ley 23.717). (Pági-
na 3221.) 

38. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba la Convención 
sobre Funciones Consulares entre la República Ar-
gentina y la República Italiana, suscrita en Roma 
el 9 de diciembre de 1987 (20-S.-89). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.718). (Pág. 3223.) 

37. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación Pe-
nal en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba la Convención de Extradición entre la 
República Argentina y la República Italiana, sus-
crita en Roma el 9 de diciembre de 1987 (16-S.-89). 
Se sanciona definitivamente (ley 23.719). (Pági-
na 3230.) 

38. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comercio y de Asistencia Social y Salud Pública 
en el proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Vanoli por el que se prohibe la impor-
tación de toda sustancia química cuyo uso esté 
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nal en el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación entre la Re-
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na 3249.) 

44. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
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sobre los montos de los créditos 
otorgados por el Banco Hipotecario 
Nacional; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.696-D.-89). (Pág. 4025.) 

XIII . Ucencias. (Pág. 4026.) 

C. Modificaciones de p-oyectos autorizadas por la 
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—En Buenos Aires, a los trece días de* mes 
de septiembre de 1989, a la hora 17 y 28: 

1 

PASE DE LISTA 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky, — Solicito que se pase lista, 

señor presidente. 
Sr. Presidente (Pierri). — Así se hará, señor di-

putado. 
Tiene la palabra el señor diputado por el 

Chaco. 
Sr. Torresagasti.— Señor presidente: solicito 

se nos informe cuántos diputados hay en la casa. 
Sr. Presidente (Pierri). — En la casa hay 172 

señores diputados. 
De conformidad con el pedido hecho por el se-

ñor diputado por Entre Ríos, se va a pasar lista. 

—Se pasa lista, registrándose la presencia de 
138 señores diputados. 

—Se encuentran presentes al pasarse lista 
los señores diputados Adaime, Adamo, A'de-
rete, Alende, Alessandro, Allegrone de Fon-
te, Alterach, Alvarez Echagüe, Aramburu, Ara-
mouni, Arcienaga, Argañarás, Auyero, Avalos, 
Avila, Avila Galo, Bakirdjian, Ball Lima, Bar-
beito, Bianciotto, Bisciotti, Bianco, Borda, 
Botta, Brest, Brizuela, Bulacio, Cangiano, Can-
tor, Cappelleri, Cardo, Carmona, Carrizo (R. 
A. C.), Castiella, Clèrici, Contrera Gómez, Cru-
chaga, Cruz, Curi, Curto, Custer, Dalmau, 
Dávalos, De la Sota, Del Rio, Di Caprio, Diaz, 
Domínguez, Dumón, Durañona y Vedia, En-
deiza, Espinoza, Estévez Boero, Fernández, 
Fernández de Quarracino, Ferrer, Folloni, For-
mosa, Freytes, Garay, García (J. F.), García 
(R. J.), Gargfulo, Gentile, Golpe Montiel, Gó-
mez Miranda, González (A. I.), González (E. 
A.), González (H. E.), Gorostegui, Guidi, Guz. 
min, Herrera, Ibarbia, Ingaramo, Jaroslavsky, 

Juez Pérez, Kraemer, Lamberto, Larraburu, Lá-
zara, López, Loza, Mac Kartby, Macedo de 
Gómez, Manzano, Martínez (G. A.), Mart'nez 
Márquez, Matzkin, Méndez Doyle de Barrio, 
Merino, Mosca, Motta, Mugnolo, Mulqui, Na-
surdi, Natale, Nuin, Orgaz, Párente, Parra, 
Perin, Pepe, Pera Ocampo, Pierri. Prone, Ra-
mos (J. C.), Rapacini, Rauber, Rodrigo (J )> 
Ro.'as, Romero (R.), Roy, Salduna, Salto, Sam-
martino, Sancassani, Silva (C, O.), Silva (R. 
P.), Siracusano, Soria, Sotelo, Stavale, Storani 
(C. H.), Taparel i, Tello Rosas, Tomasella 
Cima, Torresagasti, Usin, Vallejos, Vanoli, 
Varela Cid, Villegas, Yoma, Young, Zaffore, 
Zamora y Zoccola. 

2 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pierri). — Con la presencia de 
137 señores diputados queda abierta la sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de Jujuy don Hugo Gustavo Mulqui a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Hugo Gustavo Mulqui procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

3 
DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149 del reglamento, corres-
ponde considerar, a fin de que los señores dipu-
tados indiquen los errores que pudieran contener, 
los Diarios de Sesiones de las reuniones celebra-
das por la Honorable Cámara los días 6 de julio 
—8- reunión, 3 ' sesión ordinaria (especial)—, 
7 de julio •—Asamblea Legislativa— y 8 de julio 
—Asamblea Legislativa—. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu-
mán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: quiero se-
ñalar que se ha deslizado un error, por cuanto 
no he concurrido a la sesión del 8 de julio —hice 
llegar a la Asamblea Legislativa las razones de 
mi ausencia— y observo que en el Diario de Se-
siones no consta de esa manera, ni tampoco fi-
gura la nota que presenté y que fue dirigida al 
señor presidente de la Asamblea Legislativa, se-
nador Eduardo Menem. 

Sr. Presidente (Pierri). — Con la corrección in-
dicada por el señor diputado Avila Gallo, se 
tendrán por aprobados los Diarios de Sesiones 
en consideración, y se autenticarán y archivarán. 
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2 de abrí! de 1946 a los afi'iados de la Caja de Rt 
tiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal, 
a los cuales se Ies aplicará el régimen de ingresos 
previsto en el artículo siguiente con relación a la 
caja respectiva. 

Para hacer efectivo este derecho en la referida 
caja, con relación a los servicios anteriores, los que 
se computarán por su duración efectiva, el intere-
sado deberá acreditar una antigüedad mínima de 
afiliado de veinte (20) años. En el caso de no al-
canzar la antigüedad indicada precedentemente, el 
beneficio deberá ser solicitado a la caja que corres-
ponda, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la ley 18.037 (t. o. 1976 y sus modi-
ficatorias). 

Art. 2® — Las disposiciones de la presente ley se apli-
carán a las personas sin estado policial que se afilien a 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Po-
licía Federal a partir de su vigencia, integrantes de todos 
los servicios u organismos adheridos a ere régimen ju-
biltorio, rigiendo para el personal ya afiliado sin estado 
policial la antigüedad de diez (10) años. 

Art. 3? — No se producirán nuevos ingresos de otros 
servicios u organismos a la Caja de Retiros, Jubilaciones 
y Pensiones de la Policía Federal —que los efectuados 
a la fecha y en tal virtud ya estuvieren aportando-— 
salvo que una ley de la Nación así lo determine. 

Art. 4? — Derógase toda disposición que se oponga e 
la presente. 

Art. 5'í — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enrique C. Nosiglic. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al con-
siderar el mensaje y proyecto de ley mediante el cual 
se modifica el artículo 5" de la ley 15".472, modificada 
por su similar 21.746, sobre cómputo de servicios pava 
los afiliados a la Caja de Retiros, jubilaciones y Pen-
siones de la Policía Federal, coincide en un todo y adine-
re a los fundamentos manifestados en la iniciativa, por 
lo que los hace suyos en la creencia que no es necesa-
rio abundar en más detalles. 

Miguel ]. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 17 de marzo de 1989. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a modificar la ley 15.472 modificada 
por su similar número 21.746 relacionada en su artícu-
lo 5?, con el cómputo de servicios para los afiliados a 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Poli-
cía Federal. 

La aplicación de diferentes cuerpos legales en el tra-
tamiento del cómputo de servicios con'leva en la actua-
lidad a una notable diferencia entre el personal policial 
y el que no tiene estado policial, j-a que para el primero 
la legislación es mucho más exigente. 

La disposición que se propicia subsanaría en parte 
la desigualdad existente en el régimen previsional de la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policia 
Federal. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 357 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Enrique C. Nosiglia. 

VM&1. 
Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 21?, 3<> y 4<?. 
—El aitículo 5"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

34 
BENEFICIOS JUBILATORIOS PARA PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE INCAPACITADO 

DURANTE LAS ACCIONES BELICAS DEL 
ATLANTICO SUR 

(Orden del Día N<? 1016) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado al proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, por el cual se propone un régimen de excep-
ción a la ley 18.037, de jubilaciones y pensiones para el 
personal de la Marina Mercante que hubiese quedado 
incapacitado a consecuencia de las acciones bélicas du-

I rante el conflicto del Atlántico Sur, modificación a la 
ley 22.986; y, por ¡as razones expuestas en el informe 

' que se acompaña y 'as que dará el miembro informante, 
| aconseja su aceptación. 

Sala de la comisión, 20 de junio de 1989 

Miguel J. Martínez Márquez. — Eduardo A. 
Del Río. — Jorge E. I'oung. — Hugo O. 
Curto. — Felipe T. Adaime. — Isidro 
R. Bukirdjian. — Federico Clérici. — Ar-
mando L. Gay — Néstor L. Golpe Mon-
tiel. — Emilio E. Cuidi — Hermimo 
Iglesias. — Bernhard Kraemer. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Luis A. Parra. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3560.) 

cquirco
Rectángulo
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Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cch.iara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se modifica el régimen jubilatorio para el personal de 
la Marina Mercante incapacitado en el conflicto del 
Atlántico Sur, y ha tenido a bien aprobarlo de la si-
guiente forma: 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' - Instituyese un régimen de excepción 
a la ley 18.037 (t.o. 1976), para el otorgamiento de 
beneficios jubilatorios al personal de los buques "A R A. 
Bahía Buen Suceso" y "Narwal" incapacitado durante 
las acciones bélicas desarrolladas durante el conflicto 
del Atlántico Sur, cuya nómina integra la presente como 
anexo I, cuando la incapacidad laboral sea igual o su-
perior al sesenta y seis por ciento ( 6 6 % ) y siempre 
que estuviese inscrito en la correspondiente caja de pie-
visión al momento de ocurrido el hecho que lo incapa-
citara. i 

Art. 29 — Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ochenta y dos 
por ciento ( 8 2 % ) , de la remuneración que percibiría 
si hubiese continuado en actividad, comprendiendo den-
tro ele dicha remuneración a todo ingreso que hubiere 
percibido el afiliado sujeto a aportes y contribuciones 
previsionales. Dicho haber se actualizará de acuerdo a 
la evolución que se produzca en Jas remuneraciones del 
personal de la Marina Mercante. 

Art. 3í — Sustituyese el artículo 2"? de la ley 22 986 
por el siguiente: 

Artículo 2(> — A los causahabientes del personal 
referido en el artículo anterior se les abonará el 75 % 
del haber jubilatorio que les hubiere correspondido 
percibir al causante, A ta les efectos dicho haber 
jubilatorio será equivalente al ochenta y dos por 
ciento (82 % ) de la remuneración que percibir .'a 
el causante si hubiese continuado en actividad, com-
prendiendo dentro de dicha remuneración a todo 
ingreso que hubiere percibido el afiliado sujeto a 
aportes y contribuciones previsionales. Dicho haber 
se actualizará de acuerdo a la evolución que se 
produzca en las remuneraciones del personal de la 
Marina Mercante. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VícTon H, MAnTÍNEZ. 
Antonio J Macr'ts. 

Anexo I 

Nómina del personal de la Marina Mercante 
con incapacidades resultantes del conflicto 

del Atlántico Sur 

Apellido y Nombre 

Bussetti, Orlando Lucio 
Ferrerò, Osvaldo 

Documento 

L E . 10.396.903 
C.I. 3.441.702 Pol. Fed. 

Apellido y Nombre 

García, Justo L.E. 
Gómez, Juan Angel E. D.N.I. 
Miño, Feliciano L.E, 
Peña, Luis L.E. 
Wenz, Luis L.E. 

Documento 

5.453.086 
5.855.715 
5.477.332 
8.650.289 
5.467.776 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado en ti mensaje y proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión, por el cual se propone un 
régimen de excepción a la ley 18.037, de jubilaciones 
y pensiones para el personal Je la Marina Mercante 
que hubiese quedado incapacitado a consecuencia de 
las acciones bélicas durante el conflicto del Atlántico 
Sur. 

Por lo tanto, cree innecesario abundar en más deta-
l'es que los expuestos en los fundamentos de la inicia-
tiva, ya que del análisis del articulado propuesto por 
la cámara revisora, esta comisión aconseja la aceptación 
de las modificaciones introducidas, 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyec-
to de ley por el cual se propone un régimen de excep-
ción a la ley 18.037 (t.o. 1976) para el personal de 
la Marina Mercante que hubiese quedado incapacitado 
a consecuencia de las acciones bélicas desarrolladas du-
rante el conflicto del Atlántico Sur para la recuperación 
de nuestras islas Malvinas, Georgias y Sandwich de) 
Sur. 

Por el mismo se propone establecer para el citado 
personal un haber jubilatorio equivalente al ciento por 
ciento de la remuneración que percibiría si hubiese 
cont'nuado en actividad, disponiendo, además, que di-
cho haber se actualizará de acuerdo con las variaciones 
que se produzcan en las remuneraciones del personal 
en actividad. 

El régimen de excepción propuesto está fundamental-
mente destinado a reconocer de manera directa a quie-
nes voluntariamente prestaron patrióticos y abnegados 
servicios merecedores de la más profunda gratitud de 
la Nación. 

Por otra parte y a los efectos de extender los benefi-
cios acordados por el presente proyecto de ley a los 
dcrechohabientes del personal de la Marina Mercante 
fallecido a consecuencia de las acciones bélicas desarro-
lladas durante dicho conflicto, se propicia la sustitución 
del artículo 2<? de la ley 22.986, por una norma de 
contenido más amplio. 

Cabe destacar que, en cuanto concierne a la regula-
c.ón del régimen de prestaciones, la incidencia de Ja 
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aplicación de esta ley sobre el fondo de afectación sería 
ínfima, dado el escaso número de beneficiarios com-
prendidos en el régimen propuesto. 

Por último, si bien las condiciones júbilatorias del 
personal mercante embarcado se rigen por las prescrip-
ciones del decreto 6.730/08, el monto y cálculo del 
haber de jubilación se regula por el régimen común de 
la ley 18.037 (t. o. 1976), por lo que para establecer 
excepciones a la misma, se requiere una normal legal de 
igual jerarquía. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 611 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
IdeJer S. ToneUi. — José H. Jaunarena. 

ART. 5' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ideler S. ToneUi. — José H. Jaunarena. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar si se aceptan las enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri), — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputado.?, etc. 

Artículo — Instituyese un régimen de excepción a 
la ley 18.037 (t. o. 1976) para el otorgamiento de be-
neficios jubilatorios al personal de los buques "A.R.A. 
Bahía Buen Suceso" y "NanvaP, incapacitado durante 
las acciones bélicas desarrolladas durante el conflicto 
del Atlántico Sur, cuya nómina integra la presente como 
Anexo I cuando la incapacidad laboral sea igual o su-
perior al sesenta y seis por ciento (66 %) y siempre 
que estuviese inscrito en la correspondiente Caja de 
Previsión al momento de ocurrido el bocho que lo inca-
jracitara. 

Art. 2<> — Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ciento por 
ciento (100%) de la remuneración que percibiría si 
hubiese continuado en actividad, comprendiendo den-
tro de dicha remuneración a todo ingreso que hubiere 
percibido el afiliado sujeto a aportes y contribuciones 
provisionales. Dicho haber se actualizará de acuerdo a 
la evolución que se produzca en las remuneraciones del 
personal de la Marina Mercante. 

Art. 3? —En el caso de que alguno de los benefi-
ciarios de la presente ley ya hubiera percibido el perti-
nente haber jubilatorio sin el beneficio que ésta esta-
blece, cobrará la diferencia con retroactividad al día 
en que la lesión que lo incapacitó se hubiera producido, 
con los haberes correspondientes al mes en que resultare 
acreditado y reconocido su derecho ante la Caja de ju-
bilaciones. 

Art. 4n—Sustituyese el artículo 2? de la ley 22.980 
por el siguiente: 

Artícu'o 2"? — A los causahabientes del personal 
referido en el artículo anterior se les abonará en 
concepto de pensión el ciento por ciento (100 %) 
de la remuneración que percibiría el causante sí 
hubiese continuado en actividad, comprendiendo 
dentro de dicha remuneración a todo ingreso que 
hubiere percibido el afiliado sujeto a aportes y con-
tribuciones provisionales. Dicho haljcr se actualizará 
de acuerdo a la evolución que se produzca en las 
remuneraciones del personal de la Marina Mercante. I 

35 
TRANSFERENCIA DE UNA FRACCION 

DE TERRENO A LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA 

(Orden del Día N<? 1018) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Legislación Gene-
ral lian considerado el proyecto de ley en revisión por 
el que se transfiere a título gratuito a la provincia de 
Catamarca, una fracción de terreno con destino a la 
construcción de una escuela de enseñanza agrotécnica 
de nivel secundario, dependiente del Estado provincial; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y Jas que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 26 de junio de 1989. 
Oscar L. Fappiano. — Carlos G. Freytes. — 

Roberto O. Irisoyen. — Norma AUcgrone 
de Fonte. — Federico Clérici. — Luis O. 
Abdala, — Alberto Aramouni. — Carlos 
Auijcro. — Orosia T. Botella. — Ju';o S. 
Bulado. — David J. Casas. — Eduardo 
A. Del Río. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Ramón F. Giménez. — María 
F, Gómez Miranda. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Zésar A. Loza. — Enrique R. Mut-
tis. — Alberto A. Natalc. — Rodolfo M. 
Párente. — René Pérez. — Luis A. Rei-
naldo. — Carlos O. Silva. — Juan C. 
Taparelli. — Carlos L. Tomnsclla Cima. 
•— Adolfo Torresagasii. 

Buenos Aires, 20 de junio de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3568.) 
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